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ítem ordenambs, que en t i .entretanto•que a cada qulnario le llega el preíeotar c'H 
r^lc^io '̂ ^eo-0S01 lia de í'ver pt^^^tado , íeguo ha dreho dos vezes cü ti ColegioArrif 

(̂ a aT.aticc, conque pallados veinte y qüatro ams de como acavo de prelentar en el Có-
rV^Theologo , kbuelvc el derecho de preíebtar 8 y entrar íu preíeutacioo eo el Colegio 
T V ologo,el animo dia que acabó,y cumplió en los otros Colegios Artiltas,y Granvatico» y fe 

Aflfíiá ¿fía fbírirá > y •tiííb'do üeprerchrát y qué en las bcaíiones que vaPrcfentéro dexe dé 
C0^cílcar. y tecay ga en el Colegio', aya de elegir de Opoíicion , y-no-hande entrar en el Colé-». 
^ Theologo , haita eV'dia de San Laicas vdel turno que le toca * y íi vacare antes de curáplir, 
P reis -anos que tiene de Colegió, ho fe ba de bol ver á proveer, hafta que fea cumplido, y eá^ 

ices ha de íer ptíc el Preientero áqúien tocare, í egun (e ha dicho , y lo rriiímo íe entienda eii 
^Coletio dramático, y los Colegios Arcillas., y lo que en contrario fe hiziere fea nulo, y ten* 
c v£iKte >' 'quatrqducados de pena cadá vno de los Elsetores, y el Secretario de Capilla^pará; 
i|ftazienda-deVColegio. • ^ , / > ;. _ f 

J4 Iten ordenamos, que aunque los primeros turnos del 'Gólégio Theologo , los que 
continuaren el pieúntcn , íegun fus'íiáttí,arñibtitos', ño á^aiVtémJó lósdjiclps turnos iguales ea 
los Colegios Ai ditas, y G: amatico i entren prefentando en dicho'Colegió Tlieologo , como 
van lUiiia.ios.poi- íer tó'iiia nueva, á-que fe di principió Jcfde dicho año de mil y feiieientos ^ 
reíenca y ici's, paraqüe no aya dificultades en el inodo, y derecüo de prefencar ¿ y no áy'a Goie* 
giacura de Preicncacion, que no elle 'éxiílenteí, . , 

T I T V L Ó LXXVffi-

V be los Alimentos y y BJiipendw de los Éfilidiantes Fohm délos Colegios 
' ' - . } Menoreii c. 

Tenro la dh'érfidad de los pf eciós de los MantenImientos,de los alimentos de los Có» 
legjos: Ordenamos que de ¿qui adelante t i l el Colegio de los Thcologos, para ca« 
da Colegial íe dé vna íaiuga ÜC trigo para cada mes , y vna libra de carnero sdé 
la adniuiillración del Cok^io Mayor ,, y vn quartillo de Vino para cada dia , y eí 

precio del vino, leguri la poíiüra de la Villa de Alcalá. . , 
i Para quatro Familiares íé de qiiatrd fanegas de trigo para Cada mes, y á tres quafi 

tetones de carnei:o¿c|uatr6 mi s de vino paia cada vno cada dia. 
3 Para kña fe de cinquchta reales cada mes; . , . 
4 Para los gallos Goinunes de la Locina,y aderentes de guifar ía cbmida y mantcle^ 

y gallos del Reñtdvió, demás de ios cinquenta reales de entradas, que tienen, íe les de dos me-i 
leseada vn año de bs áufenrias que tuvieren en é l y ello Íe les ha de hazer cargo con las de-¿ 
mas libranzas, y et1tradas,y han de dar qüchta jurídica cada año en la Contaduría del Colegió 
Mayor, el Více-Re^or , y Conílliario -ycoitíd queda prevenido , y aunque eíte Colegió tcniá 
íolovnmcs de aufenclas i íegun executoria de los del nueíb o Cdníejo , íe les añáde otro mei 
por lo cofloio que es en dicha Villa, los manteninúwntos, y lo que ha llibi Jo el gallo de leña,^ 
los aderentes para guifar las porciones, y no ie les dé^ ni puedan pedir dera cola. 

10 

Ara el gallo dsí Colegio de San Gerónimo de los T Í ilingiies * fe de para cada Cole
gial, vna fanega de trigo pata cada mes, yría libra de carnero, y vn. qaárcilló de vi» 
no cada día i como va dicho en eí Colegió Theologo , y dos ducados cada mes , 

je •Vl:ia ̂ Degd de trigo a el Cocinero , para guifar la comida , y oara dos Familiares íe 
J ^iíina porción que va ieñalada para los Familiares del Colegio Theologo ¿y mas citii 

euta ducados cada anO| de que tienen ganada Próviíioru 

Colegio Metafhificé í 

^ra el Colegio ^rtifta,que lucre Metaphiíico,fe de a cadaCoíegiaí vna fanega de trl-í 
go al mes,y tres quarceron:s Ác carnero, y vn quartillo de vino a, cada vno, cada dia» 
y para dos Criados íe de la míim.i porción que va íeítaUdaipara los Criados del Cole
gio Theologo,y para guifar ía cómídai dos ducados, y vna fanega de trigo cada mes 
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Colegios Phyfícó \ y Logitol 

f Ara cádá Colegial f¿ de vna fanega de trigo al ^ j y trésqüaftefo^ésHéCáriiS^ 
\ J quatro maravedís de vino á cada vno, cada día, y para dos Criados, \ yn ^ociiie* 

JL • 1:0 0̂ naiímo que va fcñalado > para el Colegio Meca phy-fice. 

Colegio Grdmaücél 

& Tf*^ Ara eí Colegio Gramacico fe de para cada Co legíal, y cada vn© de los Criados 9 
fanega de trigo cada mes, y para cada tres Colegiales, dos libras de carnero cad̂  

JL , día 4 y dos maravedís á cada vno, cada día, y para guifar ta comídaj dos ducadasj j 
vha fanega de tri^o cada mes. 

9 Para los quatro Vice-Redores de los Colé gios ArtiftaS, y Gramáticos, fe ha de ¿zt 
^ha fanega de trigo para cada vno * cada náes, y vna l ibra de carnero JÍ y vn quartillo de vino 
jcádadiá» 

\ 10 Itcn ordenamos»que todos los Vicc-R cétores de los dichos CoíegloS fnenorts; 
^Artiflas, y Gramático, en ninguna manera coman fuerú de los Rcfitorios,íin cxpreíía licencia' 
del Redor, o por cania de enfermedad notoria, fin o que ííempre coman en les dichos Refico, 
r íos , con los Colegiales, y de la ifSifaia olla que cilos comieren, como queda mandado cncj 
/Titulo íeíenta y quatro* , -f] ^ . 

11 Iceii ordéhamos, que todo eí año aya Refitorio ch íos dichos Colegios 9 fin que & 
telie nuncai y los Yiíitadores de dichos Colegios, tengan cuy dado cada femana vna vez de vji 
car,^ ver como fe cumple lo fufo-dicliGjprocur ando que no fepan en los Colegios el día que hi 
de vifitar,porque no eften prevenidos. 

1 z Iren ordenamos, qiíe de jaá ^orcio íí es de dichos Colegios 1 nú fe ^u®da quitar co* 
la hinguná para ios Vice Reólores, sí Scmancr os, ni otras períonas de los Colegios, de ningui 
na manera, y el Barbeto, y gaftos de manteles, y platos, fe pague de las entradas, dando quea-
ta de ellas, y de los demás libramientos en la Contad mía del Colegio Mayor, sute el Contador 
de hazienda, para que confte á la viíica ordinaria, y Vifítadóres de los Colegios, cemo fe emi 
pie lo fufo-dicho. 

15 Iten ordenamos, que el Redor, f Coníi llaríoé, hagan fe íes acuda Con mucha puní 
cualidad a los Colegios menores, con todo lo neccííario ^ara lüs porci®nes>íegun va dilpueílo; 
pena de diez ducados á cada vno, y por cada vez que no fe cumpliere áfsi, y de ello Ies huvití 
re condado, y no lo huvieren remediado, para la llaziendá de la Vniveríidad^y no lo haziem 
¡do afsi, el Vic^Reóte ló haga cumplir. 

14 Iten ordenamos, que para defpachar ías libranzas, para eí gaíío de ios CoíegioSjCÍ 
iTice-Redor de cada Colegio, ha dehazer Carta-quenta de las perfonas que vbo prefenteseft 
él mes de que lía de facar Libranga,poniendo en la cabeza de la Carta-quenta del C©legio,mes, 
y año que es, y luego los nombres del Vice-Rcdbr, y Colegiales, cada vno á parte , y los días 
que eftuvo prefente baxadas las aufencias, ó quadernos que huvíere tenido, todo por l¿cra coa 
toda claridad, y diftincion, defpues de pueftos todos los nombres de Vice-Redor,yCo!egiáI^» 
y lo que ganaron, pondrá los Criados,j en el pie déla Carta-quenta pondrá lo que ganan cada 
^no de Vice-Redor, Colegíales^ Criados, y jurará no aver ávido mas aufencias, m quaderno? 
de los que van rebaxados , y lo firmará , y êfta Carta-quenta ha de regíftrar eí Diputado ^ 
quentas con el libro de Aufencias, y prefencias, y hallando eftát, y qual lo fírmará,y íi huyi^ 
re que reparar, lo repare, y firme, fegun el reparo fe libre, y fe acuda con la Carta quenta a 
Redoivparaque mande executac las penas que van difpueftas para Tos que huvieren falcado & 
pila parte, 

15 Iten ordenamos, que los Vicc-Rcdores que no gaftáren en fus Colegios, lo ^ 
le les libró, y han de aver fus Colegiales, como fe devenios caítigue el Redor, haíta quitaría 
«1 oficio, fi permanecieren en fu culpa. 

16 Icen ordenamos, que todos íos Capítuíos que tratan de eftos Colegios fnenor6S,íüá 
liáf a cumplir el Redor? ¿^«cuwáo las penas spntjCflytía ĵr fin© $\ yipe-fte.dofo 
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T I T V L Ó LXXVI1Í; 

Tiel tiempo que los Colegiales de los Colegios Menores han de eflkr en fus 
Colegios* 

Statuimos, yórdcnamosfc guarde , y cumpla lo que va dlfpucfto en efta Reforman 
don en el Titulo fecenta y quacro, cerca del tiempo que lo$ Colegiales de los Co. 
legi^ menores, han de cftar en fus Colegios. 0 * 

T I T V L O LXXIX. 

t)el Oficio de los Capellanes >y fu eflipendlúé 

Ñ campllmiento de lo que en efta Confticuclon fe Ordena, mártdaüios, que cíe aaui 
adelante íe digan en cada vn año las dos mil ciento y quarenta y cinco MiíTas q J 
efta dilpuefto por el Colegio Mayor * en lugar délos treinta y tres Capellanes aua 
en cada vn ano le avia de Poirbrar por RcSor^ 

vno cinco MiíTas cada íepana y cftas MitTas fe han de dtzir en la Iglefia del Colegio Mayor 
íkSan lldefonlo , pot la intención del Emmcntifsimo Fundador de el , norias perfonas oue 
Clare en cada vn ano el Redor , y por los Prcvendados del Colegio Mayor , que eftuvicreii 

Jai 
con 

Contaduría, la ra^on de ayerfe cumplido, 

T I T V L O LXXX. 

De laohedimikque fehd dedar htReSior yy del Habitó 'Je tos Megiaki 
Menores* 

Ten or denamos, que fe de toda obediencia al í t eáor de la tníveríldad, como es TüíW 
como la cabega de la Vniverfidad, y en efto , y el Habito de ios Colegiales menore¡ 
fe guarde lo que difpone la Conftitucion de eftc Titulo. ^ 

* eD u 0,rdc"arP0S'í31uc ^edor , ni Confiliarios, ni toda la Capilla plena puedan coi 
doTclaS P ^ n d / S de ^ Coleg105 ™™\<* i ^ otra formaje la que ella dada por Conftitu 
c ones, y efta Reformación , pena de nulidad , y á los que lo votaren, y á qualquiera de e o ¡ 

•« - . • 

T I T V L O LKXXt 

pe la forma Je el juramento de los Capellanes > y Bítidianm 
Pobres» 

S t r l w ^ y ^ f ^ f ' . ^ ^alqulerá que fuere proveído en Vice-ftcébría ,a 
lng n de ÜS,Cole§i0? d * t P t r e s ' llie§0 ̂  ^ eledo , antes de darle e¡ 

Ser S l ' r 6 IoS hbro$ de ^cadur i a . ha de hazer ante el Redor, K 
Rezumo de GapUia, ̂  ¿uramenco que ordena la eonftitueion de efte Tkwlo. 



I 
V $ T I T V L O LXXXÍI . 

Ĵ tte ohfern/en UsCúnftitucmes ¡ y ejia Reformadme 

[i Y Te» «ílatuímos, y ordenamos, que fe guarden, y executeit, y ciam^lan las @onfl:itucío^ 
oes de el Eminentifsimo Don Fray. Franciíco Ximctuz de Ciiíieros, Cardenal de Ef, 
paña, Argobiípo de Toledo, Fundador del Colegio de Sao íldefoníb, Eftudio, y Vnú 
verfidad de la Villa de Alcalá de HenaresyGomiííario Apoítolieo , que hlm t f t ^ 

cieno para la buena govcrnacion.de el dicho Golcgio# Eft-udio, y Yniverí¡dad, y porqué fe lia¿ 
ilau volúmenes de Gonftitucioncs diferentes, firmadas de la maaq d.cl Fundador, y confta, quc 
las mas enmedadas} y aprobadas , fon las contenidas en vn volumen, eferito en p ergamino eq 
Lengua Latina ,en cinquenta y feis fojas , con dos primeras en que eftá la Tabla ,.cn las qua, 
les debaxo de la firma del Eminenciísimo Cardenal, eftán las Gonlticuciones del Colegio de 
Ildefonío , Eftudio, y Vniverfidad. fecha en veinte y dos de Enero, de mil y quinientos y diez. 
y las Coaftituciones de los Colegios de los pobres, fechas,? publicadas co veinru/ tres de Mar-
50 de mil y quinientos y treze, y fueron recividas, y juradas por el Redor , y Colegiales, CQ 
diez y íiece de Octubre de mil y quinientos y diez íiece años, por anee Pedro de Loranca, No
tario ApoíMicOjErcmano del Colegio, y Vniveríidad , por las quaíes fe juzgue , decidan ,y 
determinen todas las caulas, y negocios ,que en el Colegio , y Vniveríidad fe ofrecieren , ex
cepto los cafos que por Eftacutos, y efta Reformación van pueftos, y recopila Jos contra lo dif-
pueíio en dichas Coaftituciones, que en tal cafo queremos, y mandamos, que fe juzgue aísi, 
atento que la variedad de los tiempos, ^ lo que la experiencia ha moftrado íer evidente vdl^ 
¿ad> que afsi fe haga. 

i Itcn ordenamos, que el Redor, ni Confiliarios, ni toda la Caplllajri todo d Clauf. 
tro pleno del Eftudio, y Vniveríidad, ni qualquiera de ellos puedan hazer Coriílitucion, ni Ef-
tatuto, ni añadir, ni quitar, corregir, ni enmendar ninguna de las Conílítucioncs, ni Eftatutos 
de efte volumen, ni darles declaración, de manera que quede por via de ley , fin que primero 
fea vifto, y examinado, confirmado, y aprobado porros, y por los del Nueftro Confcjo5pcna 
de perjuro el que lo contrario hiziere,y al Redor de privación de oficio, y expuuiun del Co
legio, y el Cancelario lea privado de íu oficio por quacro anos, y en fu lugar enere el iubrega
do por la Bula: y el Dodor, Maeftro, ó Colegial5lea privado de voto a¿tivo,y de toda la pra-
pina por feis1 años , y el Colegial fea expullb del Colegio, y fea ninguno todo lo que íe hiziere; 
mas permicefe, que aviendo necefsidad de hazer nuevo Eftatuto, ó declaración, viniendo tüuO 
el Clauftro cu ello , ó la mayor parte , le pueda confultar á Nos, y á los del Nueííro Cornejo, 
paraque por via de Eftatuto, ó Proviíion, proveamos lo que convenga á el Colegio, Eftudio^ 
Yaiveríidad. 

3 Iten ordenamos, que vn volumen de Coaftituciones, y efta R eformacion,Autonca-' 
di) en forma autentica probante,efte en el Archivo del Colegió,otro en la Sala del Redor3otío 
en la Libreria , otro tenga el Secretario de Vniveríidad , otro tenga el Contador, y otro en la 
Contaduría donde íe hazen las quentas, y otro efte en la Audiencia Eícolaftica , en poder del 
Notario de ella. Y conforme á eftos dichos volúmenes fe impriman otros muchos, que tengan 
los Deanes de cada Facultad , y los Colegiales del Colegio Mayor , y los Vice Redores de los 
Colegios menores, y .tengan obligación a los bolver en acavando fus oficios del Colegio ; y ^ 
Dódores, y Maeítros; y á los demás que los quifieren, pagando ocho reales de cada vno , y}Q 
mifmo pague el que no le bolvierc de los que va declarado, fe les ha de dar, 

4 Iten ordenamos, que el dicho volumen de Conftitucíones, y efta ReformacioR^ 
mas de leerle en el Refitorio , como la Conftitucion manda, fe lea en el Clauftro ̂ 'leno , a e* 
principio de San Lucas, y en las dos vifitas, á el tiempo que fe lee el Memorial de la hazienda 
del Colegio. ,. . 

5 Iten ordenamos, que qualquiera perfonajde qualquier eftado, y condición que 
que llevare derechos que por Eftatutos,y Coaftituciones de efta Vniveríidad no fe le conceda» 
fea obligado á reftituir lo que afsi llevare á la parte , y mas incurra ipfo fado en pena de ott'0 
tanto.y efta pena fe entienda en los cafos que ñola ay eftablccida mayor en las Confíicucio11^ 
y Eftatutos, ó derecho común, que en tal cafo aviendola fe lleve mayor,, 

6 Iten ordenamos, que en todos los cafos que poicas ConíHtuciones3f efta Ecfe^ 
clon eftá puefta pena, y no fe expreíTa á quien fe aplica, fe entienda fec agUcad^iasarcia p^'1 
te, para ú que lo avilare, y Us otras dorpara el Arca de], Colegio^ 
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CcrmúrnAS que fe mandan guardar en ellnflgne Colegio Mayor de San lldefonfo, de ta 
TJníajerfiddd de Alcalá de Henares» 

w T Ten ordenaígas , que en lo tocante de las cerernonias del dicho Colegio Mayor de San 
JL U4eCpíifo¿ fe óbícrven, y guarden las figuientes. 

J)e los Divinos Oficios y y Cor o* 

V E todos los Colegiales nuevos acompañen á el R e£tor, en los Divinos Oficios: que 
el Redor tenga,quenta con las ceremonias de los Oficios Divinos, quando huvicrc 
de eftar en pie, ó tentado, lo hüga afsi, y al Reólar íigan enfilo todos los Colegiales, 

, .y_ Capellanes 5 y X} el Redor tuere ddcuydado de íiazer las dichas ceremonias, el 
^laeftro de Ceremonias le advierta Ib mas difimüladamcrite que pudiere* . 

Que quando dixere Milla Cantada el Redor ¿ los Colegiales nlaá antiguos fe viílán cori 

Que en los Oficios Divinos fe guarde fdeocio, aunque no eíle alli el Redor :quc quan
do el Redor eftuvicre en el Coro, ningún Colegial, aunque ica el mas antiguo^ fe pueda fencar 
junto á el Redor, fi no qne por lo meóos aya tres íilláj» enmédio. 

Que el Colegial nuevo no pueda íencaríe; ni eftat en lás filias baxas del Coro , Ci np eii 
las altas, y en las primeras. . . , .. . ' • . • , . , - ;' y . 

Que todos ios CGlegiales ¡nqcn ambas rodillas en el fuelo , quando fe huvíercn de in. 
car,y que entrando en el Cotv quando íe huvieren de incar, y haziendo oraeion,bueivan á el 
Redor, y hagan fii humíiiacion; - . _ • , . „ v.: . - .. r 

Quf todos los Domingos y ficítas de guardar, vayan codos los Colegiales con mantosf 
y becas á la MilTa maycr,y lo mi mo las primeras Viíperas de las Fieítas íolemnes de Conílicu-
cion, y Completas, y Viipcras. y Miíía de los difuntos. , . . .. ^ r 

Que ningún Coltgial pueda faliríe dé tes DivinosOfícios,íi lio fuere por alguna vrgen-
cenecefsieUd¿e . - » , .. .. . .. „ 1 . 

Que ningun Colegial de los Colegios menores , fe pueda fenrar en el Coro , ni en otra 
parte alguna entre los alientos de los Colegiales mayores : que ningun Oficial , ni Criado del 
Colegio, fe fíente en el Coró, ni eh otra parte alguna enríe los afienuos de ios Golégiaies Mayo
res, y que el Sacriílarí tenga quenta de dezir con corhedimicnto a todos issíobre-dichos, que 
no íe aíiénten alli, y dé hazer 16 quitar; ; . ,., - , , . , 

Que puedan aflentarfe en el Coro, y en otras partes, enere los Colegiales, y en la Igle * 
fia Dodores de la Vniverf dad, y de fuera de la Vniveríidad, y gente ilu.irc , y principal 1 y íl 
alguno de fuera eítuvlere en el Coró; ó en los Oficios Divinos.»' ó en otra qualqiüer parce , ios' 
Colegiales tengan quenrá de no tratar por platicas con efy íi eí de fuera travárc platica con eí 
Colegial,- refponda eí Colegial las menos palabras que pudiere , dándole á caíender , que áquei 
^0 es lugar de ablar.- . , ; , , ; ; • . , 

Que los dias de las culpas, a que obliga la Conftkucion veinte y ocho, que fon los pri-
tnsvos tres dias de las tres Pafquas , y la Dominica antes de San Lucas, vayan rodos los Cole
dles, y Capellanes, y Porcionlllas, con mantos,y becas, y los Famiiiái es coa mantos,/ lo mif-
m^íe haga el día figuiente , quando fiieren a recivir el San iísimo Sacramento ; el qiial íe dé 
Peinero á el Redor iólo,y deípues a los Colegiales,y. defpucs á los Familiares5, y que todos los 
ô.legiales Clérigos, fcah obligados k Comalgar pubíicamence^ fino es que huvieren aquel dia 

-̂ choMuTa. . , • , . . .. ,/. . , • ', . , . . ., , 
rw Que afiftah todos los Colegiales a el enterramiento , y obfequias de qualquier difunto 
e ^ Colegio , aunque fea Familiar, y eílen obligados á dezir las Millas que manda la Confti-. 

ÍÜCiOl). 

1P 9iie no eften los Colegiales obligados! dezir Nodurno^ni Miffa cantada, fi no es por 
^ ^olegiaíque muriere adualmente Colegial, y por el que muriere,no fuere Colegial adual, 
piérdelo (ido, elle cada Colegial obligado a dezir las Millas, que dize la Reformacion,Ticu* 
loveinteyíeis. . : . . > • , - . . . 
| ^ Que codos los Domingos, y dias de Hieíla , acudan al Redor , y todos los Colegiales, -
,0rcioniítaSj á la Miífa Conventual, en la ígleíia de el dicho Colegio , á las horas ac oí cambra y; 

l e í ^ ̂  ^ toce á íyi^Iamayor, y han de aíiLÍir también todos los Familiares'del dich^Ca 



Que tedos los días de lección . y que no fea fieíh , fe ha de dezir vna Mifla reársda p t f 
la mañana en el Altar mayor, deíde San Lucas á Rcíurecuon, á las lietc en punco, y el demás Í 
tiempo á las feis, y fe ha de hazer feñal con la Campana del Redtono^vn quarco de hora ant£S> < 
V luego Guando de la hora,}^ efta Mida de prima la han de dezir akernaave, Capellanes mayo. Í 
res v teniendo eftos impedimentos de Cathedra, o enfermcdad5o auienGia.dexaran cncomen. , 
'dada efta obligación á Sacerdote que lo cumpla5y a efta Milla han de acumr el Redo^y toaos ' 
los Colegiales Porcioniftas, y Familiares,excepto íolos los que fueren CachcdratiCosdé Airees, j 
porque puedan acudir á fus lecciones , y el que no acudiere tenga la pena que va difpuefto \ 
d Titulo nueve de efta Reformación, _ , . . c r . 

Que ningún Colegial fe quice el bonete, cílando en el Coro al que entrare, íi no folo; ; 

Que todos los días a el tiempo de cerrarfe la puerta a el anochecer,afsiO:art los huevos • 
i la puerta de el quarto de el Redor, y en tocando la Campana del Reficóno, paráquo fe vays 
a la Salve ,y el mas nuevo avife á el Redor , el qual baxe á la Salve , yendo acompañado de 
los nuevos f en invierno fe diga la Salve en el Coro, y en verano en la Capilla mayor, y aíliíknf 
codos los Coleeiales, PorcionUlas, y Capellanes, y acavada la Salve, y dicha la oración , el Ca. 
pellan mayor lieche agua bendita á todos los Prebendados, ciñiendo para elce efce¿to prevenidaCt 
vn acetre con agua bendita, y hifopo que Heve vn Mmiftro del Coro ;de la Igkfia del Cole
gio Mayor, y luego vaya todo el Colegio junto, acompañando a el Redor, haíta dexarle ©n fufc 
Jsjuarco. 

Caj¡?íí!¿té 

Ten ordenamos 5 y mandarnbs, qué en tañendo a Capilla la pnittcrá ve j eM eí Coíegial 
nuevo obligado á ir luego,y en tañendo la fegunda vez codos ios Colegiales, en lá forma 
que fe dixo en el Ti tulo veinte y vno. 

Qiie el Colegial mas nuevo haga en Capilla todo lo que toe neceíiano 9 como 
cerrar las puertas, dcfpabilar las velasvy lo demás que ordenare el Redor. 

Q¿e en Capilla aya todo filencio, y ninguno Rabie, fmo fuere en fu lugar, ni ie atravie^ 
fe eftando otro votando. ' r ! 

Que en la Capilla los quatro Colegiales mas antiguos fundeft fu voto 3 y motiven íu pa 
reccr,y los demás no tinienáo cofa nueva que añadir , ie remitan á ios quatro voros primeros* 

Que quitandofe el Redor el bonece para proponer , ó refumit algó en Capilla x citen 
obligadosWos los Colegiales áquitarícle. - n i i , 

Que hablando el Redor ningún Colegial fe atravicík, ni falga a hablar. 
Que quando algún Colegial entrare en Capilla , fe quite el bonete, y lo mifrao naga 

"quando faliere,y ninguno fe le quice á el fino fuere á el Redor. . 
Que en el votar en Capilla, fe guarde la orden que dize la Reformación , en el A i t m 

1 Que qumido en lá Capilla fe lee de 0^oficlon,aGavado de leer el Opdfitor.arguyan los tres 
Colegiales mas nuevos de aquella Facultad, empegando por el mas nuevo,y el Redor en qual-
quiera lugar que quiíiere podrá argüir, o preguntar, o examinar en la forma que le parecieie, 
y los quatro Colegiales mas antiguos podrán hazer lo mifmo,pidiendo licencia al Rector. 

Iten ordenamos, que quando alguno argüyere , no fe pueda otro Colegial asraydar , n 
tomarle el argumento , mas podrá, dcípues de aver acavado el que arguyere^profegtui: oero el 

I mifmo areumento, fiendo antiguo. _ . . , . . r. 
Iten ordenamos, qu© el Opoütot quaíido veftga a leer al Colegí^, en el ínterin que ic 

Junta la Capilla le lleve el Maeílro de Ceremonias á la Librer ía^ cftárído junta la Capilla vay* 
el Maeftro de Ceremonias, y le traiga,y ponga en el lugar que ha de eftár paraleer?y efperaí^ 

, alli mientras fe cierran las puertas, y á que el Redor le diga que Comience. ^ 
Iten ordenamos, que acavada la lección , y argumentos 9 los dos Colegiales mas muev 

le íacarán de la Capilla, haftadeípedirle del Colegio. Y la Capilla no íe proieguir^hafta 
buelvan los dos Colegiales. . 1 r el 

Iten ordenandos, que en qualquiera Capilla que fe juntare de ñoche eri aCavaBdoie > 
Polegial mas nuevo lleve vna veía conque alumbre á eí Redor, hafta dejarle en fu Cámara. 

EnelKefitürh, .A 
Iten ordenamos, y mandamos, que en zañendoproprimo todos los Colegiales, ^a?e^|í 

I ©es, 6 Porcioailhs nuevos, fe kan de ponéf á el Pofte,* la puerta del quarto aei Redor, y ^ 



Áé eftar eü pie, Kafta que fe toqueproficmdd , qué el mas huevó de elfos entrará, á avifar i 
• ¿tor» el qoal luego íin detenerlos baxará á el Refítorio eon ellos, ó lo^ dirá que no vaxá 

1̂ Refítocio* paraque ellos fe vayan. , . 
Icen ordenamos, que los Colegiales que fe hallaren en eIRcíitbrio, fe pongan por la ordli 

rus afiencos en pie,vnos á vn ládo,y otros a otro, y el Reóíor, 6 Colegial mas amigud eii fu 
r BCia ¿iga Benedidte, y luego diga la Bendición vnó de los'Ca^ellahes Mayorés,eÍ que fuere 

J aiiéro, y en fu auíencia el otro Capellán Mayor, y por aufencia de ambos , el Colegial mas 
^iguo» defpuesdel que dixo fíeitodkhéih.pendicioti fea. la que pone el BreBiario RbmaríOjafsí 
\0nnclpM*CQmQ á la póftreí y en acavando de hfcehar la Bendición , el que Ká de leer fe fubá 

excepto el Rector, y los Regenres de Artcs,y los Dolores en Theoiogia,como lo manda 
íaconfticucion quinzejy en faltando el Lector femacerojlcerá el Colegial ^o Porcioüifta; mas 
uevo que íe hallare, quándo fe acavare la Bendición^ 

n v Icen ordenamos, que quando el Rector entrare éh el Reíitorio , defp ucs de hechada 1É 

acompañar] 
4aBsndicioi1 

Itért ordenamos, que eftando en el Refítorio el Reftor , ni en el tiempo que durare l i 
]edura, ningún Colegial hable, aunque en voz le creta , fino que por feñas pida lo que hn viere 
menefter, dando con fu cuchillo en la taza. . . , , ,. , 

Iten ordenahios, que quando algún Goíegial, Capeílan.o Porclonlíía, entrare en eí Rc« 
íxoriojfe quite el bonete, y ninguno k quite á el,i i no fuere el Redor ^ ó el que preíldierc ch fu 
lugar̂  y lo mifmo fe guarde en el Coros y en la Capilla» . . . 

Iten ordenamos, qüc ningiiñ Colegial nuevo ? en ticffipd del noviciado, pueda arrimar, 
las cípaldas eftando. en el Refitono, y hingun Colegial fe pueda poner de cbdbs, ni hecháríe de 
Jechos íbbre la merá* A la Bendición fegunda quando el Rector diere dps golpes, eí que lee fe 
ha de quitar el bonece,ydezir Té Mtéfn umniné mifitér'e nohiíjjf el qüc hüviere de íiccíiar ¡a Sen-
dicionla hechará, y en dizkhdo 'Tu mtem poming, íe han de póhér todos én pie , y fi e lRe¿ lo t 
fe faliere en acavando de hechar la Bendicion,todOs fe han de quedar en pie, liafta qué el Rec^ 
tor íaiga de todds los aíientos^ y callando, haáa qiie fálgá de Re&orio, y íi el Rc£íor diere vri 
golpe , eÍLc£l:or íe ha de quitar el bonete, y iric áfu lugar , y tener atención para quando eí 
Redor diere el otro golpe, y dirá Ta autem Domine mifinn nohu $ y pueftos todos eíi piéj fe he^ 
chara la Bendición íegunda,'como eftá dicho¿ , . , , 

Iten ordenamos, que fi el RecTrdr defpues de hecliádá la Bendición fe tornare a fentar, fe 
fentaran todcs,y quando fe .íalierc,todos fe han de quitar el bonete, y eílarfcfcntadós,íín:6, ésÍo£ 
.que le buvkreh de acompañárjlos quales íe levantarán lucg0,para irle á acompañar, 

. Iten ordenamos^ que quando alguri Colegial Pdrcióniftá, o Capellán, entrare en el Re4 
ncorio, eftando heéhando alguna de las BendicioneSvíc Ba de detener donde le tomare ía Ben
dición, hafta que fe acave» y íi fuera la fegunda Bendición, y' eí Redor fe faliefe^ fe ha de efUf, 
^uedo, hafta que palle el Rector, de donde el eftuviere, y íi fueren de ios qoe 1c han de acom-i 
pañar,irá á-acompañarle, ^, , t „ 
... Que ningún Colegía! pueda facar máhteles, fefv¡lletas, cuchii íoi píatbé,faleros^ eteu-j 

«^las, iiicofa aíguriá, que fuere del fervicio del Refítorio, 
Ĉ ue ningún Colegial embie recaudos mientras durare la com^ 

w Q¿e ningún Col egíal pueda ablar con los FarailiakS,mleritraS comieren loé dichos Fat* 
^ares^iarfimarfes ñillcgárfe á fu mefa, . 

| n él Refítorio riingimo pueda cerner diferente manjar, á la horü qíie comen jos otros, 
v W Re¿lor, quando entrare en el Rxfkorio, en llegando á los afiehtos, fe lia ele quitar eí 
.̂onece y fio fe le ha de poner,lÍafl:a qué {legue á el fuyo, y fi nofúere hecliádá la primera Ben^ 

í e f ^ r p ^ r á L ^ ̂  uiano derecha del ReficoriOüde manera que hd llegue á ía Mefa3cmc6, d 
Paliosfy lieehada ía Bendición fe irá á fu lugar. , 

tos • . ^e^or q^1^0 qniíiere Que fe heehe la Bendición fegutída,há de dar dos golpes jtiií*r 
qu-Ay^liian(io quiíierc que clLe«3:or dexe de leer, ha de dar vn golpe folo , y defpues quándcí 

re que fe he ^ / 
l£:en ordenamos, que todos los.dias, en acavando de comer, y de cenar el Re£Íor,ó Ca¿ 

* * mas ^ ^ g ü o j q u s eftuviere en fu lugar,en falisndó de Refitoríp ha dé ir con lúi nuevos z 
M 



ia parte publiéa que perteneciere tener comunidad , y los Colegiales antiguos irañ cartfibieti J 
dóiíde^e fe hiziere la Comunidad. /" . , 0 r ... j , 

Itcn ordeñamos, que el Rector, y Goleglaiés antiguos j han da citar leníados en ía pat% 
te que fe hiziere la comünidadj y los nuevos han de eltaf en pie» hafta que el Redor, ó el ^ 
antiguo, les de orden que fe fieñeerij y alli le t epreheivier án las faltas de cer emdnias,y de otr^ 
Cofa?, en que huViere ávido defcuydo con palabras füaves,y graves de que puedan comar exé. 
plp, y el de mas tiempo fe gaftará en platicas decentes, que ciuxere la oca ion/in perjuizio^ 
mMit ^ r e la comunidad lo que pareciere al Redor, ó mas antiguo que prefidicre,y en deft 
pidiéndola íe irán a íusapoíeptos._ " . r r i j , o c- • 

ken ordenamos, que que el Colegí o perfora mas nuevo,ea ialiead odel Rfhtorio^ 
Comunidad con vn Familiar laque la cajuela de vLnda, y ceíta dd pan de lo qué huvierefo, 
brado en el Refitorio, y lo reparta á los pobres, co no 1 J di/e la Coaftitueión cacorZc,y iuegQ 
yaya fin detener^) á donde eíluviere la Comunidad; 

í ten ordenamos, que qualquiera de los nuevos que por fus achaques comiere carne, ^ 
'día dé vigíiia}nó obítantenb háziendo cama,ha de acudir del PóíVe.a la puerta de la fala Rec, 
toral,y baxar al Reíitbrió con el Re¿tor, o antigüedad, y eítará alli,haftá que íe heche la beo, 
didon primera , y luego hará fu comedimiento á el Redor ^ y fe irá á f i apofenco a comer, y, 
bolverá con todo cuydado,y fin dilación á la parte donde fe huvicrc juntado la Comunidad.4 

íteií ordenamos, que el Rector, todo quanto pudiere ha de efcuíar la converfaeioiidq 
íós Colegiales,y quando quifiere hablar con algunos,íea con los antiguos^ en Cafos precifos. 

I tcn ordenamos, que no Heve el Redor á comer á íu apoiento pmgun Colegial antw 
guo, ni nuevo, porgue no hagan falta á la Comunidad , ni parezca ? que á los que convida íoi* 
.masfus páreiales¿ , E . . . ' ¿ ,V J 

íteri ordenamos, que quando el Redor f&liere del Colegio ^ lleve coníigo quatro dd 
manta, los mas antiguos, y fi algunos Colegiales, Capellanes, o Porcioniftas, encontraren áel 
Redor en la calle, ó en el campo, hanfe de parar, y qukaríe los bonetes vn poco antes que lie, 
gue , y ha-Zer comedímiemto de acompánaríe , y eí dicho Redor jes mandara fe vayan, y ^ 
confenrira le ácompáfíen,de fuerte ¿ que no lleve coníigo mas que los quatro d e Marico.' 

Itenordenamós,. que el Rector, quando viniere algún Colegial donde el eitavierc,na-
fe ha de levantar cu fino quitarle eí bonete, y íi tuviere negocio para deteuerfe algo* le mand; 
cubrir, y fentar, conque no fea en filia.-

El Redor no llame á perfona alguná, pudlenvio llamar por terĉ ^̂ ^̂  
Eí Redor que dixere la culpa a algún Colegial, para caftigarle, ó aviendole ya caíligaeo 

Ka de tener quenta conque las palabras que le dixere feancomedidas,y conforme á la culpa. 
ken ordenamos, que el Redor por caufaslibiaiías^no ponga pena de exconúmioo aio^ 

Colecriales, puesfabe efta; prohibido por el Coneií io^ íe puedacaftigar por otras penas. 
D Iten ordenamos, que el Redor nc* vaya á apofento- de ningún Colegial, fi no fuere viüi 

tandola Caía, o eftandoenfermo el Colegial. _ . . . ^ r c , 
Que el Redor no ha de confentir, que ningún Oucial fe Ucnce aelance de e^üaoiacrcr 

ferS cafo necelíario para hazer íu oficio^ 

Ten ordenamos, que elRedor, ó otro Coícgiaíqualquiera, 6 Capelkn, ó Porciomfta,que 
nombrare á el tminentifsimo Cardenal Fundador de eftc Colegio Mayor de S. Ildefo»' 
fo.diga el Cardenal mi Señor. , r..- . r" r r • 

iten ordenamos, que nmgun Colegial pueda fahr de cafa, íi no fuere con licencia dei 
Redoró la qual efte obligado á pedir para si, y para fu compañero todas las vezes que havierc 
deíálir de cafa,y los Colegiales Capellanes, y Porcioniílas nuevos,no puedan íahr por s i , 
yanda por compañero otro menos antiguo que el, en1 todo1 el tiempo de fu noviciado. 

Iten ordenamos, que quando el Redor pallare por chatio l¿ vayan acompañando to* 
dos los Colegiales: que íe hallaren en eí pottai;ó nave por donde paíTare^ lo4 mifrao eften pbUJ 
gados ha hazer quando el Redor íaHere de algún Ado , que falgan coli el todos los Colegíale* 
que fe hallaren en aquel g e n e r é fíno fueren los. Colegiales Dodoresv y los Baclxiileres de ^ 
primeradicenciaquefuerenarguyeiiícsenaquelAdoo.- ' ' . 

itcn ordenamos, que todos los Colegiales que acompañaren a el Redor dentro de c^ 
fa, o fuera, vafan delante, de dos en dos por fus antigüedades, los mas nuevos primero , y / 
lado izquierdo del Redor vaya el Cokgiaí mas antiguo, y íino fueren masde do^ acompaña 
do á el Redor, vayan entrambos á los iados,^ yn poco adelante,/ ^ * 



leen ordenamos, que el Colegial Porclonlík, o Capellán nueva» no pueda andar por'cl 
Colegí0 con valandrao los quatro mefes primeros, ííno con manco, ni de dia, ni de noche j ir á 
los lugares públicos de la cafa, fm el dicho manco. 

Icen ordenamos, que ningún Colegial pueda falir de fu apofenco, fin habito»ni eftar ím 
^1 en íü apoíento, ávkndo gence de fliera en ei^ ni tener abierta la puerca¿no citando con man-
l0 ¿valandraa 

í tea ordenamos,que entrando el Colegial mas antiguo en qualquier apofentOjO llegan* 
¿o á otro qualquier lugar el Colegial mas nuevo , dexe luego íu afiento , ó lugar á el mas aad^ 
egoj aunque el mas antiguo no le quiera tomar, no le torne á tomar el mas nuevo. 
* Que el mas nuevo tenga quenca de quitarfe primero el bonete guando íe encontraren 
l\t y el mas antiguo,y fi eítuyieren tres, ó quatro Colegiales juntos.aunque fean mas nuevos el . 
Colegial mas antiguo que allí fe bailare, eílc obligado á quitar íe primero el bonete. 

Que íi el Colegial mas nucvo,y el mas antiguo fe encontraren eii alguna eícalera5ó {al% 
entrada de alguna puerta, el mas nuevo fe pare , y dexe paliar el mas antiguo , y ej nuevo en el 
tiempo del noviciado íe pare, y tenga en la efcalera, halla que paííe el mas antiguo. 

Icen ordenarnos. que de aqfii adelante todos los Colegiales, y Porciomítas, tengan dos 
aüos nuevos,y los Ca,pdlant-s mayores vn año, los quales anos íe quenten continuos i ¿lie in~ 
pefusCollegij .cah que en el primer'año de los dos, no puedan hazer aufencía del Colegio , xá 
paílar de los dos niele vq dive la Coniticncion, lino es en Cafo.de muerce de Padre, ó Madre, d 
perdida de la mayor parte de fu hazienda, la qual cania fe apruebe por la Capilla,para darle 
cencía. . 

Que en el primer año fblamenre, entren obligados a los oficios que el Colegio hechare» 
leen ordenamos, que los dos años'continuos, fm quitar enfermedades, ni aufencias, con

forme la Conítítucion, no puedan íalir como anuguos > y han de poder ícr citados, y ellos no 
han de ía'iir por si, ni poder citar. ,' 

Los dos años cílen obligados i cumplir la afiftcncia de acompañamientos al Redor^ 
Como fe ha dicho.. 

Icen ordenamos , que fiempre que lucren citados por otro antiguo * qualquier nueva 
quepo aya cumplido fus dos años , le han de aguardar el nuevo al pofte , el qual ha de h a z e í 
íempre á la puerta del qiprto del Redor , porque en él patio por íer del Colegio , y Vniverfi* 
datj,ay inconveniente, que eílen eíperando. " • 

^ Icen ordenamos, que ningún Colegial nuevo pueda entrar en el apofenco del Redor, íí 
• no es á los aviíos que eftán prevenidos, ó quando el Reélor le emhiare á llamar. 

Icen ordenamos, que ningún Colegial nuevo, Capellán, o Potciomib^ücre en apofen* 
lo de otro Colegial por ninguna caula, que no lea mandada de el Recior ,o Colegio, ni íe jun* 
teñios nuevos en parces comunes de el Colegio, y el Redor, ó Ceremonias, Jos rman mucho, 
ycaftiguen á el que no lo cumpliere. 

Iten ordenomos,quc ningún Colegial Huevo, pueda tener la puerca cerrada de fu apofen-
to eílando dentro, deídc la Miíla de pcima,hah:a aeavada la comunidad dcípues de cenan 

^ Quando el Redor dixtre la falta, á algún Colegial, ni ddputs de dicha, ninguno ha da 
ablar a cerca del cafiigc^ni de lo que le dixo,íalvo en el cafo á que la Cooiiitacion permite:y íi 
el Redor tuvicrejazon en lo que uixerc,los dos Colegiales mas antiguos , podran dezir taiti-
oienfu parecer, a quien íe hechare el calligo, y quando á el Redor Je huvicíien engañado, % 
y nohuvielle tenido fazon en lo c;ue dixo , ni en dar el caí ligo , ninguno ha de reíponder por, 
cl c^P3do, y los ¡vlaeítros de Cercmo¡uas,ó alguno de ellos podrá dezir á (olas á el RecUn^co-; 
1110 ie engañaron eílando ínlbrmados de la verdad. 
rj , ^cn ordenamos, que quando vn antiguo huviere citado ú nuevo,' y1 le eíluvicre aguara j 

ando en íu apoíento, ó en el pofte, y otro mas antiguo ie imbiare á citar, el nuevo le dsve de-
¿ Por ^ i c n eftá cíí^ioj y fi todavía íkudo mas antiguo le dixere lia de ir con el, fea de obe-
ecer, y en ef̂ e cai0 (era bkn,y muy conforme a razón, que el iWs kockuo avile á el que orí- 1 

tercie ayiackado, como íe 1c lleve. 43 ^ r 
, ^ n g u n antiguo cite á ningún nuevo, de vn día para otro, ni antes de comer, para ded 1 

^es de comer. • r 
t^.,, p nuevo que fuere ckado, ha de ir con toda puntualidad, que íi tuviere vna letra co« 
^ a d a , no la ha de acabar. 
ten^ j ^ * ôs Cathcdraticos de Arces, (leudo nuevos, no puedanfer citados en días ledivos, y 
^•vn 1° ol:ros CachedíMCÍcos,o leyendu lección extraordinaria,nc les citen en la hora lediva, 

> a i'-0ra antes, ni otra delpues, p Mque cumplan con los exerciclos de leerás, 
ê afift ^ r 0r,¡}eilamos' ^1 nuevo que tuviere oficio, no pueda íer citado el tiempo que ha , 

eue n^i"a 5>"cía > V d 1~ ¡íuvieren ckado antes, tengan quenca ds bolverios á buena hora,! 
W i)o haga fakaá fu oficio, AÍ 



A l Colegial que tomare puncos para leer de opoficion , no le puedan citar el día dei 
puncos, y de leer de opoficion. 

deen ordenamos, que ningún Colegial anciguo, ni nuevo 5 puedan falir del Colegio A 
[de que fe cierren las puertas á medio dia á las onze, hafta la vna que fe abren. 

Icen ordenamos, que el Colegial porcionifta, o Capellán que fuere á pedir licencia
ra aufentarfe de la Villa ha de llevar fiador configo > de manera que no fea menefter pediife?a' 
(y firmen los dos en el libro de aufendas, y quando fuere a pedir licencia para otra qualqiñ»1 
parce ala de pedir él mifmo. y no par cerceta perfona. tl 

Icen, en efte cafo folo podrá enerar el nuevo pcrfonalraence en el apofenco de el I\g 
cor, ápedir licencia, porque íi ocia licencia alguna Uuvierc menefter del R e á o r , la ha dc^ 
tdir por vn antiguó, ^ 

Si ka de tener algún Colegial combidado en fu apofenco, ha de pedir licencia á el ̂ e 
Cor, ü es antiguo, y íi es nuevo por medio de vn anciguo. 

Icen ordenamos, que quando el Redor nombrare algún Colegial, el tal Colegial i w 
ferado efte obligado luego á quicarfe el bonece, y quando el Colegial huviere de nombrar a!¡ 
Rector, haga lo mefmo. M 

Icen ordenamos, que ningún Colegial pueda llevar por la Villa Criado tras si, íinof^ 
j-en huefpedes, ó Canónigos de S.Jufto, los quales han de ir via reda á la Igleíia con fus man,' 
seos, y bonetes, y bolver derechos á el Colegio. 

Que ningún Colegial fe halle á Miña nueva, Boda, ni Bauciímo. 
Que el Redor, y Coafiikrios eftén obligados á eferivir dos vezes en el ano á los Proj 

tedores, y á los que han lido Colegiales Porcioniftas, ó Capellanes, y e(tuvieren en Obifpadüs 
o en vna de los Confejos,ó Canónigos,© en alguna de las Iglefias principales; la primera porS 
Lucas haziendolos faber de fu elección; y la íegunda dando las Paíquas de Navidad, encomen! 
dando en común los negocios del Colegio, y enere año, ofreciendoíe negocio grave 5íe podii 
¡eferivir á quien ordena la Capilla del Colegio. 

Icen ordenamos, que no fe den cartas de favor, fino es propuniendo el Redor á laQ. 
pilla, y con fu acuerdo, y que eftas Capillas fe eferivan, paraque firvan de exemplares. 

Icen ordenamos, que qualquiera Prebendado, coma no exceda de dos días de quader. 
no , y fi la falta mereciere mayor caftigo , ha de dar quenca al Redior 9 y fe executará lo qu¿ 
ordenare, y otro ningún Colegial, no pueda caíhgar á ocro por si, porque íolo fe permite á el 
Jledor, y á los Ceremonias. 

Veedor» 

Ten ordenamos^ y mandamos, que el Veedor no mande tocar pro fecundo , hafta que e/le 
codo aparejado,y no fe ha de fervir ninguna porción, hafta que eften codas hechas, y ha 
de procurar que codas fean iguales}y embien la primera á el Redor, y efta fe ha de feryir 
fola, y la fegunda para si, y la cercera para el Ledor, y las demás para los otros Colee' 

les. Capellanes, y Porcioniftas, por fus anciguedades, como eftán aftencados. 
Que el defpcnfero mayor, y el panadero mayor , hagan por fus perfonas fus oficios, a 

^córner, y cenar. 
Que faltando el Veedor, el Redor nombre quien haga el oficio; 
Que el Veedor pueda privar, yfacar de quaderno por vndia á los Familiares, Cocine 

l'o, y Dcfpenfero, 1 quando el delito mereciere mas pena, lo digaá el Redor, 

Capellaneŝ  

Os Capellanes mayores, han tener fus aílencosen medio del Colegio, cada vno & 
fu Coro, el Capellán mayor que hizierc femana, ha de cencr el govierno de ella & 
el Co ro j en la SaGriftia,y cuy dar que los Capellanes menores afiftan,como deven a 
todos los Div inos Oficios , y los Miniftros del Coro; y que el Apuntador quadran^ 

apuñee las fakas5y fe lo avif^paraque íi fuere neceífario mas apercibo^dé quenca a el Re^r-
Que eftando en el Coro, íi alguno quifiere falir de el, ha de pedir licencia á el Capé i s 

mayor mas anciguo,y fi no eftuvicre, á el mas anciguo que quedare prefidiendo, 
Iten ordenamos, que el Capellán mayor ha de cencr cuydado, y obligar á el Sacri^0' 

jqus aftfta cgn qoda puntualicl^ á fe Sacriflia, x'GQ^fisffe por \® ¡$&ñw\s?i 4^ no lo ̂ aser,yte; 
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